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Eses. Mils

Ilación de pan de 70 dgs. . 
Ración de cebada de 6’9375

0‘070

litros....................................... 0‘310
Kilogramo de paja. . . . 0*015
Litro do aceite........................... 0*430
Kilogramo de leña. . . . 0*006
Kilogramo de carbón. . . 0*030

Palma 28 de mayo de 1870.—El Vi-
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección da Fomento. — Aguas. — A
inslancia de D. Juan Alou antes Vidal 
y Vich, propietario, vecino de esta ciu
dad se instruye en este Gobierno un 
espediente en solicitud de que se le 
conceda por la superioridad la debi
da autorización para construir un esta- 
Necimiento de piscicultura en ¡a Cala 
oseno llamado «Camp Roig» en Puer
to Colom, término municipal de Fela-

y en cumplimien o de lo que dis- 
pooe el art. 25 de la ley de aguas de 
dde agosto de 1866, he acordado ha
cer pública dicha petición por medio 

este Boletín oficial, para que cual- 
luier particular ó corporación puedan 
l^sentar dentro el plazo de 15 dias 

s .Aclamaciones que tengan por con- 
Aientes, caso de que, de otorgarse 
?a concesión se irrogaran perjuicios 
(.^Srespeclivos intereses, á cuyo fin 

de manifiesto en la Sección de 
^^cto de esle Gobierno el plano y 
to descriptiva del eslabíecimien- 
^^cionado, con el objeto de que 
rías 311 Ser coQsullados por las perso- 
niav8 interesare Palma 27 de 
' 1870.—José Sánchez Tagle.

ce-presidente Miguel Quelglas.— 
de la D.—El secretario, Silvano

P.A.
Font

y Mu n tañer.

Núm. 1585.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

trario, lo han solicitado. Vistas las rea
les órdenes de l.° de diciembre de 
1843, 1 i de febrero de 1844, real de
creto de 23 de mayo de 1845 é instruc
ción de 31 de mayo de 1855: Conside
rando que los contratos de compra
venta de bienes nacionales son escritu
rarios según se desprende de los ar
tículos 103, 167, 168 y 169 de la ci
tada instrucción: Considerando que no 
es sólo un derecho del comprador el 
otorgamiento de la correspondiente es
critura, sino que le tiene también el 
Estado para garantir la solvencia de 
aquel con la misma finca que le vende: 
Considerando que el art. 175 de dicha 
instrucción ordena implícitamente el 
otorgamiento al relevar á los compra
dores del pago del derecho de hipote-

La dirección general do propiedades cas, durante los cinco años siguientes

procedenlcs de bienes nacionales en el 
registro de la propiedad: Considerando 
que siendo el contrato de compra-ven
ta obligatorio para las dos partes que 
concurren á celebrarlo, cualquiera de 
ellas tiene expedito derecho para obli
gar á la otraá perfeccionarlo por medio 
déla correspondiente escritura: Consi
derando, por último, que las menciona
das reales órdenes de 1.° de diciembre 
de 1843,11 de enero de 1844 y real 
decreto de 23 de mayo de 1845, no 
deben considerarse derogadas por la 
ley de l.° de mayo de 1855, por la 
sola circunstancia de no declararlas ex
presamente en vigor, cuando lo mismo 
sucede con otras muchas disposiciones 
anteriores que no menciona, pero que 
sin embargo rigen y se observan para 

i la desamortización de los bienes nacio-
’ nales; S. A. el Regente del Reino, de 

extender el instrumento público, cuya ! conformidad con lo propuesto porV. L, 
existencia se establece en la misma : ha tenido á bien resolver: l.° Que el 
instrucción, no con carácter permisivo i otorgamiento dulas escrituras de ven- 
sino de una manera preceptiva y fun- : tas de bienes nacionales, es obligatorio 
dada en derechos por parle del Estado ■ á ios compradores de los mismos que se 
Considerando que siendo el contrato de ; opongan á ello. 2.° Que á los que no 

vou .vtivw.vu w.. , co ni pr a* ve o la de bienes nacionales de , hubieren cumplido con este requisito
secuencia de una instancia de D. José ’ los que exigen el otorgamiento de es- ■ se les conceda el plazo de tres meses 
María Monlaut , contador cesante de ¡ critura, es necesaria esta para que se para verificarlo. 3.°Que ese mismo se 
Hacienda pública, en solicitud de que ¡ considere perfecto, con arreglo á las * entienda para lodos aquellos que los 
obligándose álos compradores de bie- j disposiciones de la ley de Partida, si- I adquieran en lo sucesivo, contándose

y derechos del Estado, en 24 del actual 
me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr Ministro de Hacien
da, se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 29 de abril 
último, la orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expedieníe ins-
truido en esa Dirección general, á coli

nes nacionales á otorgar las escrituras

ála venta, mas no de la obligación de

Núm. 1584.
''DOTACION PROVINCIAL

de i as -i5 [ a s Ba t cares. ■

—E*1 cumplimiento de lo
* ^la en la real orden de 22 de 

inserta en el Boletín ofi- 
ó o q tlni‘ .^05, ha resuello la Diputa- 
fiot (^^^ncial de acuerdo con else- 
^rovjs¡lniSar^0 ‘de Guerra inspector de 
ian ^a 01}.68 ÍI116 los precios á que se 
,ros AiJ^idar y abocar los suminis- 
^eiV. lyan hecho á las tropas del 
senie Guardia civil durante el pre- 

s sean los siguientes:

dolos que hayan adquirido, se le nom
bre comisionado especial de apremio, 
contra aquellos que no lo verifiquen 
dentro del plazo que al efecto se les se
ñale, asignándole el apremio que se 
determine: Resultando que publicada 
la ley de 1° de mayofde 185o, ha sur
gido la duda de si á tenor de la misma 
era ó no obligatoria para aquellos la ad
quisición de tales documentos, puesto 
que no previniendo cosa alguna acerca 
del particular, el obligarles al otorga
miento equivale á imponerles que ejer
citen su propio derecho, lo cual parece 
anómalo y violento, porque los dere
chos, á diferencia de las obligaciones,

guiendo en él la jurisprudencia consig- ¡ desde el dia en que verifiquen el jingo 
nada en nuestra legislación, por la cual , del primer plazo del remate. 4. Que 
de lodo título por el que se transmitan finalizados los indicados plazos proceda 
derechos y acciones reales debe lomar- la Administración a exigir el cumpli- 
se razón en la Contaduría de hipotecas miento por la via de apremio, contra 
y ahora en el registro de la propiedad, lodos aquellos que lo hubieren resisti- 
obligacion que se halla establecida ¡ do. Y 5/ C "
desde 1763 por una pragmática que es 
la ley 3.a, título 16, libro 10 de la no
vísima recopilación: Considerando que 
las disposiciones posteriormente dicta
das acerca de esle punió se han enca- 
minadoy encaminan á que tenga efecto 
la inscripción de todo instrumento pú
blico por el que se trasmita dominio ó

Que á ün de que lleguen á

derecho real, procurando su otorga- 
_ miento con los requisitos que previenen

no son exigibles, sino por el contrario, las leyes hipotecarias y del notariado:
‘ ' • Considerando que estando llamado á

yo favor están constituidos; y: Resul- | ser el catastro de España fuente de ri
lando también que, apoyados en esta ¡ queza pública, deben los gobiernos ven- 
doctrina, se han opuesto al referido i cer, por cuantos medios estén á su al- 
otorgamiento diferentes compradores, canee', los obstáculos que existan para 
entre ellos 93 del juzgado de Orgaz, establecerlo, lo cual se conseguirá en 
miéntras que otros varios, por el con- parte con la inscripción de las fincas

renunciables á voluntad de aquel á cu-

conocimiento de todos los compradores 
obligados, se inserten estas disposi
ciones en los Boletines oficiales de las 
provincias. Al propio tiempo se ha ser
vido S. A. desestimar la solicitud del 
referido 1). José Mrría Montaul en lo 
relativo á que se le nombre comisiona
do especial, por ser el servicio de que 
se trata peculiar de las Administracio
nes económicas; siendo, sin embargo, 
la voluntad de S. A. que se le recomien
de á la de esta provincia para las co
misiones ordinarias que en un caso hu
biere de expedir, como recompensa del 
celo que le ha impulsado á promover el 
indicado expediente. De orden de S. A. 
lo digo á V. 1- para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»
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Lo que traslado á V. S. para su co

nocimiento y fines consiguientes á su 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para co
nocimiento de los compradores de fin
cas de Bienes Nacionales de la misma, 
con objeto de que los que no hubie
ren otorgado la escritura de venta, lo 
verifiquen dentro del plazo de tres me
ses que señala la preinserta orden la 
cual se servirán presentarla á esta Ad
ministración para su loma de razón se
gún osla prevenido por Instrucción. 
Palma 28 de mayo de ISTO.—Juan M. 
Martin.

Núm. -1586.

O. Bernardo Cassaniij X^as-jues de pri
mera inslnncia de esta ciudad do La
cena.

Por el presente se llama y convoca á 
Pedro Ruiz y González vecino de la villa 
de Encinas Reales, para que se presente 
en este juzgado á desvanecer las sospechas 
que ha producido su eshaña desaparición 
del pueblo de su domicilio y que esta se 
atribuya á un crimen

Dado en la ciudad de Lucena1 á catorce 
de mayo de mil ochocientos setenta. —Ber
nardo Cassani.—Por mandado de S. S., 
Francisco Lucas Ruiz de Gastróviejo.

Núm. 1587.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El (.'omisario de Guerra inspector de 
- Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proce terse á 
la venta de mil seiscientos tres kilogra
mos de trapo de lienzo procedente de sa
banas, fundas y cabezales; ciento ochenta 
y tres kilogramos del de gergones y mil 
trescientos cuatro kilogramos del de man
tas dadas por inútiles en la Administración 
de utensilios de la misma en virtud de 
aprobación del Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar y de lo dis
puesto por el señor Intendente militar de 
este distrito en 30 de abril último; se con
voca á una pública licitación que tendrá 
lugar en la referida Administración sita 
en el cuartel de las Bóvedas de esta capi
tal á las doce en punto del dia diez de ju
nio próximo, con supcion al pliego de con
diciones y precios límites que se hallan 
de manifiesto en la misma para los suje
tos que deseen interesarse en dicha lici
tación, en la inteligencia que las propo
siciones qué se presenten han de estar re
dactadas coa sujeción al modelo que se es
tampa á continuación y no se admitirá nin
guna que no'cubra los precios límites fija
dos. Palma veinte y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta.—José Gabucio.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de esta capital, ente
rado del pliego de condiciones y precios 
límites fijados para la venta de mil seis
cientos tres kilogramos de trapo de lienzo 
procedentes de sabanas, fundas y cabeza
les; ciento ochenta y tres kilogramos del 
de gergones y mil trescientos cuatro kilo
gramos del de mantas dadas por inútiles 
en la Administración de utensilios de la 
misma, se obliga á quedarse con todos á 
los precios de milésimas de escudo 

el kilogramo de los primeros, milé
simas de escudo el k lógramo do los se
gundos y mi'ésimas de escudo el 
kilogramo de los últimos, á cuyo oíeclo 
acompaña el documento que acredita haber 
cumplido lo prevenido en la condición pri
mera de dicho pliego.

Fecha y firma del proponeote.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Carreteras.

Excmo. Sr.. Accediendo S. A. el Re
gento del Reino á lo solicitado p r la di
putación provincial de Ciudad Real, ha 
tenido á bien resolver: .

l .° Que se conceda á dicha corpora
ción la conservación de las carreteras 
abandonadas por el Estado de Puerto-Lá- 
piche á Ciudad-Real, de esta capital á 
Puertollano y de Villamayor á Aimodó- 
var, comprendidas en aquella provincia.

2 .° Que se cedan asimismo á la Di
putación todos los accesorios de las expre
sadas carreteras, como arbolado y casillas 
de peones camineros, los útiles y herra
mientas de que estos se hallaban provis
tos y el material acopiado para la conser
vación. ,

3 .° Que se levante un acto de la en
trega do las tres carreteras mencionadas, 
firmada por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y por la persona que represente á 
la Diputación, cuyo documento se some
terá á la aprobación superior.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas fines. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas, Agricultu
ra, Industria y Comercio:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 6.u —Sanidad.

Con esta fecha so dice al gobernador 
de Santander lo siguiente:

«Con arreglo á lo determinado en la 
orden do 7 de marzo del año corriente, 
por la que se concede al ayuntamiento de 
esta capital el establecimiento de un laza
reto súcio en la isla próxima á ese puerto, 
denominada de Pedrosa; teniendo en con
sideración las razones expuestas por los 
comerciantes y naviens de dicho punto, 
relativas á la inmediata habilitación del 
expresado lazareto; y vistos los informes 
de V. S., del director do Sanidad del puer
to y del arquitecto provincial, de los que 
resulta que las obras existentes bastan 
para prestar cumplidamente el servicio 
cuarentenario en épocas normales por ha
berse utilizado en otras ocasiones con este 
objeto; que las obras nuevas están próxi
mas á terminarse, y que por esta conce
sión no puede seguirse perjuicio alguno á 
la salud pública, el Regente del Reino ha 
tenido á bien disponer que desde esta fe
cha quede habilitado este lazareto para las 
cuarentenas de rigor en las mismas condi
ciones que los de Mahon y San Simón.»

Lo que do orden de S. A. el Re,, en le 
del Reino, comunicada por el Excmo. Se
ñor ministro de la Gobernación, se insor
ia en este periódico oficial para conoci
miento del público.—El subsecretario, 
Federico Balart.

^Gacela /7 de mayo.)

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

" . . Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado áeslc centro directivo con 
fecha 10 del actual la orden que sigue:

«limo. S.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á consecuencia de 
haber manifestado el Administrador de 
la Aduana de Cádiz que el Comandante 
de Marina no puede prestarle el auxilio 
necesario para efectuar los arqueos de 
buques conductores de carbón mineral 
por haber hecho renuncia de su cargo 
el Maestro mayor de ribera y no pres
tarse á llenar este servicio gratuito el 
que en su reemplazo ha sido nombrado 
por dicha Autoridad, y por no creer 
pueda haber quien legalmente lo efectúe 
sin retribución:

Considerando que son muchas las 
consultas y dificultades puestas por los 
Maestros arqueadores de Marina para 
desempeñar este servicio gratuitamente 
según se halla mandado:

Considerando que dichos arqueos 
sólo tienen por objeto un interés pura- 
mcnlc fiscal-

Considerando que en tal concepto 
pueden hacerse de oficio y gratuita
mente por los empleados periciales del 
ramo de Aduanas, sin que este proce
der embargue ni amengüe en lo más 
mínimo las atribuciones propias del 
Ministro de Marina;

S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer que desde esta fecha 
los arqueos para el adeudo de dere
chos de buques conductores de carbón 
mineral se efectúen por los Vistas de 
las Aduanas, y que cuando los intere
sados lo crean conveniente á su dere
cho puedan hacer rectificar á su costa 
dicha operación, valiéndose al efecto de 
los peritos de Marina.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su cumplimiento.»

Lo que esta Dirección general trasla
da á V.... para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . .. muchos 
años. Madrid 13 de mayo de 1870.— 
Lope Gisbert.—Señor Administrador 
de la Aduana de....

En vista de la consulta hecha por una 
délas Aduanas del reino sobre si las 
agujas para coser sacos deben adeudar 
por la partida 36 del Arancel, esta Di
rección general ha acordado que las 
agujas de cualquiera clase que so pre
senten al despacho, y que conocida
mente sirvan ¡jiu-a coser sacos, fardos, 
velas y en general para alguna otra cos
tura análoga tosca, adeuden por la par
tida 32 del Arancel.

Lo dice á V.... para su inteligencia 
y cumplimiento en los casos que pue
dan currir en esa Aduana. Dios guarde 
á V ... muchos años.—Madrid 13 de 
mayo de 1870.—Lope Gisbcrt.—Sr. 
Administrador de la Aduana de....

{Gaceta del 18de mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

instrucción pública. —IVegociajo /. 

limo. Sr. S. A. el Regente del 
no ha visto con el mayor agrado i 
donativo que han hecho con destino 
las Bibliotecas populares don Enrían» 
Lémming,. catedrático del instituto j 
San Isidro, de 50 ejemplares Lai 
clinacxon y conjugación alemana; 6¡ ¿ 
Mfabelo y ejercicios de letra ma)ius¿ 
alemana, y 12 de La declinación ij c^. 
juguetón alemana con alfabeto y 
cios de letra manuscrita, de las que es 
autor; dándole las gracias en nombrede 
la nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 22 de abril de 1870.— Echeé 
garay. — Sr. Director general de fe. 
iruccion publica.

__ i 1

limo. Sr.: Atendiendo á las circuns
tancias que concurren en don Federico 
de Castro, catedrático de metafísica en 
la Universidad de Sevilla, S. A. el He- 
gente del Reino ha tenido á bien nom
brarle Rector de aquella Universidad, 
en conformidad al art 20 del decreto 
de 21 de octubre de 1868; habiendo 
de percibir la gratificación de 600 es
cudos anuales sobre su sueldo, según 
previene la legislación vigente.

De orden de S A lo digo á V.L pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 7 de mayo de 1870.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Ferro-carriles.

Excmo S.: Vista el acta de la su
basta celebrada el dia 10 del corrieole 
mes para la concesión del ferro-carnl 
de Granollers á San Juan de las Abade
sas, de la que resulta haberse presen
tado una sola proposición, $• e 
Regente del Reino se ha servido apro
bar dicha subasta, y declararen.511 
consecuencia adjudicada la conceD°n 
de aquella línea al Barón Enrique Ae' 
jandro de Lossy de Ville, vecino 
París, único postor, con la subvencio 
de 3.436.410 escudos 387 múes^ 
con arreglo á las leves especíale-'1 
26 de Junio de 1867 y 19 de jubo 
limo, y con sujeción á las demás 
posiciones superiores, pliego de C^Q 
diciones particulares y preceptor 
que se anunció la subasta de qd 
hace referencia en la Gacela de • 1 
correspondiente al dia H de abrí I 
ximo pasado. . , y g.

De orden de S. A. lo digo 
para su conocimiento y demas t 
Dios guarde á V. E. muchos£l!’Ma
drid 18 de mayo de 1870.-^^ 
ray.— Sr. Director general vCo- 
públicas, Agricultura, lodus 1 • 
mercio- ,/vo^

(Gaceta del J

MINISTERIO DE HAClEN,)A'

LEYES.
’ v Domi^üeZ’

D. Francisco Serrano y
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ras; y la de la contribución industrial de
cretada por V. A. en 20 de marzo último 
ha sido, como era de esperar, objeto de 
un exámen razonado é imparcial, á la vez 
que de los embates de la pasión política y 
de ios inlereses privados.

No asusta ni lastima al Gobierno de 
V. A. la discusión de sus actos; ántes bien 
la desea, en su propósito de atender á las 
manifestaciones de la opinión pública, en 
todo aquello que tengan de legítimas y es
pontáneas, y no obedezcan á sugestiones 
bastardas o a inlereses egoístas. Y por oirá 
parle, no ofreció el ministro que suscribe 
á la consideración de V. A. el Reglamento 
y Tarifas de 20 de marzó último como 
obra acabada y perfecta, sino como pro
visional é interina, en tanto que otra mas 
radical y definitiva pudiera planlear-e, ba
sada en mas profundo estudio y en mas 
datos de los que la premura del tiempo 
permitía. •

Sin embargo, si en el crisol de la discu
sión razonada, única atendible, se ha en
contrado algún lunar, no ha sido de tal 
naturaleza que amengüe la importancia ni 
.la bondad de la reforma.

A dos clases distintas corresponden las 
reclamaciones producidas: las unas afee 
tan á induslrias determinadas, á lo que 
puede considerarse como la expresión de 
agravios particulares; y las otras al co

.„de| Reino por la voluntad de las 
* Soberanas; á todos los que las pre- 
C:- . rpn v entendieren, salud: Las 

rLtituyentes de la Nación espa- 
’^g0 ll6 su soberanía, decretan y 

lo siguiente: .
i^10!1 । v §e concedo una pensión

300 escudos anuales á la viu- 
huérfanos, en su caso, del que fué

Val de San Lorenzo, D. Lo- 
’a Nislal Navedo, vilmente asesinado 

I toc™"eflVe SH Ca^° 61 ।0 de agosto de 1869. .
¿ará esta pensión á los hijos por igua- 

. .^les cuando quiera que falleciere la 
rn a ó contrajere nuevas nupcias. Los 
,neváronos ¡a disfrutarán hasta la ma- 
oredad, y las h'jas hasta que tomaren 
51 í’ ° Se concede asimismo la pen- 

¡on vitalicia de 150 escudos á Francisco 
’ordero Navedo, vecino dol mismo pue- 
¡|0 herido gravemente ó imposibilitado al 
ado veo defensa de aquella autoridad.

De acuerdo de las Corles constituyentes 
secoinuoica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Corles catorce de mayo de 
mil ochocientos setenta. —Manuel Ruiz 
Zorrilla, presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado secretario.— Fran- 
cúcoílavier Carralalá, Diputado secreta- 
rio.-Mariano Rius, Diputado secretario.

Por lanío: '
Mando á todos los Tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que la guar
den y liaban guardar, cumplir y ejecutar 
enlodas sus parles.

Madrid diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
-El ministro do Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

í
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mercio y á la industria en general. 1
De tudas se ha dado cunocimiento á la 1 

comisión de reforma que por orden do ' 
V. A. cmlinua constituida.

Las primeras han sido acogidas natural
mente por la comisión con alguna' reserva 
por su índole y por su origen, y serán 
examinadas y atendidas según su justicia 
respectiva, i^as segundas han sido apre
ciadas desde luego sin prevención ningu
na, como basadas en principios generales.

El Círculo de la Unión, mercantil, en 
representación de los intereses generales 
del comercio y de la industria, y varias 
comisiones de gremios, asi de Madrid co
mo de provincias, han pretendido una de
claración terminante do que las cuotas se 
baladas en las tarifas no sufrirán mas re
cargo que el del 6 por 100 para gastos 
de cobranza y demás que consigna el ar
tículo o.° del reglamento do 20 de marzo 
toda vez que dichas cuoias llevan ya en 
si incluido uh aumento eu equivalencia de 
los recargos provinciales y municipales. 
La derogación expresa que de todas las 
disposiciones anteriores relativas á esto 
impuesto hace el nuevo reglamento; los 
términos en que se halla redactado el ar
tículo o.u citado; la segunda do las dis- 
po. iciones generales unidas al cuadro do 
cuoias para las industrias de la tarifa 1.“ 
y la que se consigna al final de. la 2.a, 

■ bastaban, en sentir del ministro que sus
cribe, para desvanecer el recelo de que se 

, han hecho eso las corporaciones rechman-

Francisco Serrano y Domínguez, 
Neuledel Reino por la voluntad de las 
lories soberanas; á lodos los que Iss pre- 
^les vieren y entendieren, salud: Las 
_u|les constituyentes de la Nación espa- 
n9‘ai en uso de su soberanía, decretan y 
saDc.onan lo siguiente:

•hliculo único Se concede durante so 
^redad á cada uno de los dos hijos de 
Vézalo Castañon, asesinado en Cayo

la pensión anual do 1.500 pesetas.
acuerdo de las Córtes constituyentes 

púnica al Regen le del Reino para su 
como ley.

, amcio de las Corles seis de mayo do 
.^hocientos setenta.—Manuel Ruiz

l presidente.—Manuel de Llano y 
uh^H>utad° secretario.—Julián San 
¿ i n°’ diputado secretario.— Fran- 
rio uV‘Carralalá, Diputado secreta-

¿^Mariano Rius, Diputado secretario. 
? lauto:

lt)d°s l°s Tribunales, ju-licias, 
üi '-^ernadores y demás autoridades, 
¿Cn'| s C0mo militares y eclesiásticas 
ItQ .^^‘dase y dignidad, que lo guar- 
^. '‘‘San guardar, cumplir y ejecutar

Sus partes.
diez y nueve de mayo de mil 

x^oios setenta. —Francisco Serrano. 
^ro¿Unislro do Hacienda, Laureano Fi-

Ex po s ic io n .

La reforma de los impuestos 
^¡^leria difícil por su influen- 

6,1 lo8 b°s *Qle,e‘es genéralos del Estado y 
r rticulares de las clases produclo- 

comerciantes de buena fé. Abandonar por 
completo la investigación seria lanío como 
hacer ptgAp á estos la parte alícuota de 
aquellos que, careciendo de moralidad tri
butaria, prucur.isen eludir el precepto 
constitucional de levantar las cargas pú- 
blicds. Y no siendo por esto conveniente 
prescindir de aquella defensa, el regla
mento ha consignado en su capitulo G.0 el 
mas profundo respecto á la inviolabilidad 
del domicilio y á lo los los derechos que 
establece nuestro Código político, hasta el 
punto de que. los agentes de la Adminis
tración solo polrán entrar de dia, previo 
el permiso de los dueños ó encárgalos, en 
los establecimientos fabriles y comerciales 
y en las casas particulares, ó en virtud de 
providencia <ie la Autoridad competente, 
que sólo la dictará cuando existan funda
mentos racionales para ello en vista del 
expediente que se haya instruido al efecto. 
Con tales garantías establecidas en favor 
de los ciudadanos no es de temer que se 
cometan abusos en lalnvestigacion, y en 
caso contrario serian severamente corre
gí ¡os por los medios que el mismo Regla- 
menio establece.

El punto objetivo y principal de las re- 
clamacioueade la tribuna, de la prensa, del
Circulo mercantil y de los gremios ha si lo 
el artículo 33 del nuevo Reglamento, en i 
cuanto dispone, que si un industrial reune 
en un mismo local, almacén ó tienda m is 
de una industria de las comprendidas tn la 
Tarifa 1.", pague la cuota cbrrespondii-nle 
á la industria que la tengan señalada más 
aila, y el 25 por 100 de la ruóla fijad i á 
cada uoia de las derntU.

No se consignó esta disposición en in- 
(eiés exclusivo dol Tesoro, sino más bien 
para definir claramente disposiciones ante
riores, algún tanto oscuras y contradicto
rias, que se prestaban á la arbitrariedad, 
y para satisfacer además las quejas do los 
que cu su trafico ó especulación se coocre- 
lan á ramos especiales. Sin embargo, las 
razones expuestas y las demostraciones 
hechas eu su contra no carecen de valor ni 
do exaelilud. Los comercios especiales es- quienes se refiere el art. 34 serán inclui

dos cn-los gremios á que portenez.ca cada 
los beneficios “que*aqueíirtenderKÍa prV- ¡ una do las diferentes industrias que ejer-
Lin por desgracia reducidos en número, y i

teclora estaba llamada á producir serian zan.» .
relalivamen.einferiores á los perjuicios que ■ Art. 2." Quedan suprimid is las notas 
ocasionaría, dada la completa libertad que I puestas á continuación de los números 22 
boy disfruta la contratación de los obje- ! y 27 de la Tarifa L ; del 1 iJ, 183 y
tos comerciales; y desde el momento en | de la Tarifa 3. ; e párrafo segundo de
que lo que se juzgaba útil al ordenado do- ! núm. 1/; el párrafo segundo del numero 
sarrollo de la industria y del comercio se 34, y el párrafo segundo co la no.
considera oneroso por la generalidad do ! do la Tarifario Arle' y > '■, ,
sus legítimos representantes, la reclama-| las 1. y 2 que sig .en a - _ 
cion debe atenderse por más que esto con- ! Tarifa de segunda cías de
traríe la gestión de la minoría de los gre 1 caderc^ y bayu-not y ... - /
mios, encaminada a que se mantenga en j blos, fenas etc. .
su integridad el art. 33 del Reglamento.
' Tal ha sido el criterio unámmo do la

tes. Pero de tolos modos, no hay incon
veniente en declarar esplícitamente, y así 
tengo el honor de hacerlo á V. A., que 
las cuotas de la contribución industrial 
solo sufrirán el recargo de 6 por 100, 
pues ningún otro ha sido legalmente auto
rizado; no habiendo por cvnsiguienle lu
gar á temores ni á inlefprelaciones equi
vocadas sobre este particular.

También han pedido L-s gremios la su
presión del párrafo cuarto del art. 13 del 
reglamento y de las demas disposiciones 
de este que con aquel se hallan relaciona
das. Pero esta pretensión no ha sido su- 
ficienlemente meditada. La comprobación 
administrativa tanto tiene por objeto de
fender los intereses legítimos del tesoro 
como lus de los contribuyentes que leal-

Comision de reforma de la contribución 
industriara! apreciar las reclamaciones de 
carácter general presentadas contra el Re- 
glamenlo y Tarifas de 20 de marzo últi
mo, dando así una nueva.muestra de su
imparcialidad y. levantado patriotismo; cri- ’ 
terio que acepta el ministro que suscrib?, > 
haciendo por consiguiente suya la respon- I 
sabilidad de la medi la que debe producir. ■

Mas no basta la mo lificación del articu- ¡ 
lo 33 en los términos citados, ni armoni- ,
zar con su precepto el del articulo ol. El ¡ 
principio consignado en aquel, con relación i 
a las industrias de la primera Tarifa, se 
habia extendido en sentido favorable á
otras industrias de las comprendidas en 
las dtinas Tarifas por medio de notas; se
gún las cuales, en vez de las dobles cuo
tas que ahora so satisfacen, delíen pagar 
en lo sucesivo únicamente la cuarta parte : Ai final del núm. 1T1:
i . i- . z । i. i «MnH Si en el mutuo local labnca semente satisfacen el impuesto. Es mas pro- do a correspondienle á a mdustna mx .o - , «Nota ó sc hac co

lectora que enemiga de los industriales y I nada a la principal. Y la drcuoslancia de venden al porm , p

modificarse por las razones manifestadas 
el art. 33 del Reglamento, en sentido be
neficioso á determinadas industrias, no de
be privar á las dem^s de la rebaja que co
mo equitativa se habia establecido.

Procede, por tanto, suprimir algunas 
de las expresadas notas, y modificar tam
bién la redacción de otras para que sub
sista la rebaja en ellas consignada.

Asi se hace en el proyecto de decreto 
que tengo el honor de someter á la apro
bación de V. A., en el cual se resuelven 
además algunas dudas que han sido objeto 
de consulta á la Administración central.

Madrid 19 de mayo de 1870.—El mi
de Hacienda, Laureano Figueroh.

DECRETO.

En virtud de lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, oida la comisión do 
reforma de la contribución industrial y de 
acuerdo con el consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los artículos 33 y 51 del 

Reglamento general para la imposición, 
administración y cobranza déla contribu
ción industrial, aprobado por decreto de 
20 de marzo último, quedan modificados 
y redactados en la forma siguiente:

«Art. 33. Si un industrial reuno en 
un mismo local,^almacén ó tienda más do 
una industria de las comprendidas en la 
Tarifa 1.a, pagará la cuota correspondien
te á la industria que la tenga señalada más 
alta. »

«Art. 51. El contribuyente que por 
reunir en un mismo local más de una in
dustria de las comprendidas en la Tarifa 
1 ,a deba pagar la cuota correspondiente á 
la industria que la tenga señalada más al
ta, según deloi mina el articulo 33, será 
incluido en el gremio á que dicha indus
tria corresponda, girando únicamente so
bre el repartimiento, si bien los clasifica
dores al señalar la cuota deberán lomar en 
consideración las utilidades presumibles de 
las demás industrias. Los industriales á

Art. 2.° Quedm suprimidas las notas

i Art. 3." Las colas que á continuación 
' se mencionan sustituirán á las de las la- 

rifas aprobadas por decreto de 20 de mar- 
zo último, y son las signicntes:

TARIFA 3.

A continuación del núm, 65:
«Nota. Cuando en dichas fábricas y 

establecimientos existan, además de ferro-
I tería, talleres de construcción ó martine- 
í los, pagarán el 25 por 100 do las cuotas 
, señaladas á los artículos respectivos. » 
‘ Al final del núm. 137:

«Nota. 1.a Las fábricas de yeso, cal, 
leja ó ladrillo que no trabajen para vendci, 
pero si para ol uso exclusivo de otro es 
lablecimiento industrial propio del 
contribuyente, pagarán el 15 Pl>r LIO uc 
las cuoias que respectivamente quedan se-
baladas.»
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turas de paraguas y sombrillas, pagarán 
además el 25 por 100 de las cuotas de
signadas á las tiendas núm. 18, de la cla
se 5.a de la Tarifa 1.a»

Al final del núm. 186:
«Nota. Si eo dichos establecimientos 

se fabrican todas las clases de botones y 
hormillas expresadas, so exigirá la cuota 
más alta y un 25 por 100 de las demás 
que se dejan señaladas. *

TARIFA DE PROFESIONES, ARTES Y OFICIOS.

.Arles y oficios.

Segundo párrafo del núm. 28:
«Si tuviesen telares para galonería, pa

garán por separado el 25 por 100 de la 
cuota que á dichos telares señala la Tarifa 
3.a»

Art. k? El núm. 22 de la Tarifa 2.a 
se divido en dos clases, que se incluirán 
eo la propia en esta forma:

«22. A. Comerciantes banqueros, cu
yo ejercicio habitual es comprar, vender 
y descontar por cuenta propia ó ajena le
tras, documentos de giro y valores cotiza
bles en la Bolsa, pagará cada uno:

Pesetas.
En Madrid........................................ 2.500^
En Barcelona................................... 2.100
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Va

lencia ......................................  1.700
En Alicante, Santander, Coruña y 

Tarragona.................................1.200
En las demás capitales de provin

cia y puertos mercantiles que
excedan de 16.000 habitantes. 700

En poblaciones de 10.001 á 16
mil habitantes........................... 600

En las de 2.500 á 10.000 habi
tantes........................................... 400

En las demás................................... 300
*22. 2.u A. Comerciantes que reci

ben ó remiten, compran ó venden al por 
mayor por su cuenta ó en comisión pro
ductos del pais y géneros extranjeros ó co
loniales, sean ó no consignatario acciden
tales de buques ó de mercantes, pagará 
cada uno:

Pesetas.

En Madrid..........................................2.000
En Barcelona..................................... 1.750
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Va

lencia ...................... . . . 1.550
En Alicanlej Santander, Coruña y 

Tarragona.................................1.100
En las demás capitales de provin

cia y puertos mercantiles que 
excedan de 16.000 habitantes. 700

En poblaciones de 10.001 á 16
mil habitantes............................ 500

En las do 2.500 á 10.000 habi-
tantos................'......................... 350

En las demás................................... 250»
Art. 5." Se adicionan á la Tarifa 1.a, 

clase 3.a, con el número 13 2.°, los in
dustriales siguientes:

«Vendedores de harinas por mayor y 
menor, ó al por mayor solamente.»

Dado en Madrid á diez y nueve de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. — El ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Como Regente de’. Reino, de acuerdo con 
el consejo de minisiros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me ha 

presentado D. José de Sierra y Cárdenas 
del cargo de consejero de Estado; decla
rándole cesante ron el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Madrid á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Se'rrano.—El presidente del consejo de mi- 
nisn-os, Juan Prim.

(Gaceta del día 20 de mayo?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domingez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas;á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Consliluyentes de la 
Nación española, entuso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Marcelina Cerain, viuda de D. Joaquin 
Aguirre, Presidente que fué del tribu
nal supremo de justicia, la pensión vi
talicia de 1.500 escudos anuales.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regente de Reino 
para $u promulgación como ley.

Palacio de las Córles veintiséis de 
abril de mil ochocientos setenta —Ma
nuel RuizZorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, diputado secretario. 
—Julián Sánchez Ruano, diputado se
cretario.—Francisco Javier Carralalá, 
diputado secretario.—Mariano Rius, 
dipuiado secretario.

Por tanto.
Mando á lodos los Tribunales, Jefes, 

Gobernadores y demas autoridades, así 
civiles como militares y elesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar en todas sus parles.

Madrid veintiuno de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francis o Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Caí Teteras.

ExcmoSr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por la 
diputación foral y provincial de Navar
ra, ha tenido á bien resolver:

1 .° Que se conceda á esla cor
poración la conservación de la parte de 
las carreteras abandonadas por el Esta
do de Valladolid á Santander y de San 
Isidro de Dueñas á Burgos, comprendi
da en aquella provincia.

2 .° Que se cedan asimismo á la 
diputación todos los accesorios de las 
carreteras, como arbolado, viveros y 
casillas de peones camineros, útiles y 
herramientas de que estos se hallan- 
ban provistos y el material acopiado 
paia la conservación, quedando por lo 
tanto sin efecto la orden de S A. de 
30 de abril próximo pasado, que auto
rizaba la traslación de una parle de él 
á otras carrelerras.

Y 3. Queso levante un acta de la 
entrega de dichas vias, firmada por el 
ingeniero de la provincia y por la per

sona que represente ala Diputación, cu
yo documento se someterá á la aproba
ción superior.

De orden deS. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 
Dios guar-lc áV. E. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 1870. — Echoga- 
ray.—Sr. Director general de obras 
públicas, Agricultura Industria y Co
mercio.

8 {Gacela del ^2 de mayo?)

AMJIWIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juagados munici

pales.»

Para consulta y guia teórico-práctico 
de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.°

IffltóH I LIBMdllA
CALLE DE QUINT.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondulés, porcelana y en papel 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
carteras de hule mate lisas y doradas; 
pupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos eii 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Lapiceros y finos negros y ordinarios 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y lápiz: 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola

das: brislol blanco para dibujo v 
los, id de colores: idem arabesco-retrc' 
gras para largetas y esquelas. "

Plumas metálicas de formas d¡ , 
y cortes distintos para carácter e<n 
inglés', música y dibujo; idem de avp0*’ 
rama y cortadas en cajilas, idem s0 
riores con punta diamente.

Tinta negra, violeta, azul, verde 
carnada, inglesa y francesa. Arehi!"' 
de distintos colores. Lacre tino v í r 
nario. *

Papel para cartas holandés, m  
holandés /forma española blanco, 
de colores, rayados, ^in rayar, aribe- 
co, vergé, ondulé, corte doradoJant 
sia, pelure blanco liso y rayado y den¿ 
clases conocidas desde 4 rs./paq^ 
de 125 cartas, hasta los de mejor c|¿

Pape! y mielas para dibujo en plie,^ 
y en piezas de siete palmos de ai¿ 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y enp'ms.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco- 

■ mendando espresamente en las oficr 
ñas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, lai 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como pames- 
critos particulares, ordinario paraW 
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca- mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado yes- 
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y oíros ju
guetes.

Papeles para ¡lores-, lisos: matizados) 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de pape!; perCah- 
na, crespón y terciopelo.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y pa^ 
los distintos asientos y apuntaciones 
cualquier, escritorio. Si los libros de 
clases antedichas no sirven para el oj. 
to deseado, podrán hacerse del m v 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso 
escuelas; carpetas grandes y 
finas y ordinarias, con cintas y sm 
Plagúelas blancas y rayadas, pa1'3 
los escolares principalmente; P^'V-po- 
bir y hacer cuentas; cartapacios 
rio é Iturzaeta, muestras en blahC 
exámenes, muestras que sirveiy 
délo para copiar, cuadernos de 1° ‘ 
pañola, idem inglesa.

Decocionarios, y semanas s. je 
todos precios y completa y
encuadernaciones: los hay lle nlando 
marfil con altos relieves rep1C5 op¡os 
imágenes y alegorías religiosa-¡ i ^q s 
para regalos de boda y baU '[)C solo 
hay sumamente económicos 1 
cuestan tres y cuatro rs. , ^nces»

Papel de música rayado á a 
y á la italiana. ,Lbficiles

Impresiones de toda clase P ^conO' 
que sean: Brevedad, Limpie ■ 
mía.

PALMA.
Tnc^ GELABEltT' 

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é
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